
NORMATIVA QUE RIGE PARA EL PRIMER ACTO

ORDENANZA DE CONCURSOS PARA LA PROVISIÓN DE CARGOS NO DOCENTES

Capítulo V

Art. 8º -Primer acto del concurso- El  primer acto del  concurso consistirá en la 
lectura pública de la  nómina de miembros del  Tribunal  designados por  el  Consejo 
Directivo  Central  y  de  la  nómina  de  los  inscriptos  que  reúnan  los  requisitos 
establecidos  en  las  bases.  
Sin perjuicio de lo anterior, a los efectos de facilitar la información a los concursantes, 
tales  nóminas  se  publicarán  en  cartelera  o  estarán  a  su  disposición.  
También  se  dará  lectura,  si  algún  concursante  así  lo  solicita,  a  la  relación  de 
antecedentes  presentados  por  todos  los  aspirantes.  
Los  concursantes  podrán  objetar  los  méritos  presentados  por  otros  concursantes 
dentro de los dos días hábiles siguientes a la realización del primer acto del concurso.

Capítulo VI 

Notificación de los actos del concurso

Art. 9º -Carga de los concursantes- Los concursantes deberán concurrir a todos 
los actos del concurso.

Art.  10  -Notificaciones- En  cada  acto  del  concurso  se  deberá  notificar  a  los 
concursantes  de  la  naturaleza,  fecha,  hora  y  lugar  del  acto  siguiente.  
Cuando los concursantes no concurran a alguno de los  actos del  concurso,  se los 
tendrá  por  notificados  de  todas  las  actuaciones  allí  realizadas.  
Los concursantes imposibilitados de concurrir a algún acto del concurso, podrán tomar 
conocimiento de lo allí actuado por quien los represente, siendo suficiente para ello la 
presentación de una nota suscrita por el ausente.

Capítulo VII 

Tribunales de Concursos

Art. 11 -Integración del Tribunal- La conducción en los concursos corresponderá a 
un Tribunal. 
Los Tribunales de concursos estarán constituidos por tres, cinco o siete miembros. Uno 
de ellos será el representante de los concursantes.

Art.  12  -Designación  de  los  miembros- Los  miembros  de  los  Tribunales,  a 
excepción del  representante de los concursantes,  serán designados por el  Consejo 
Directivo  Central  antes  del  primer  acto  del  concurso.  Junto  a  los  titulares  se 
designarán uno o más suplentes.

Art. 13 -Calidades exigidas- Podrán ser miembros de los Tribunales, universitarios, 
ex funcionarios universitarios o especialistas de otros organismos públicos, todos de 
reconocida idoneidad moral y aptitud técnica en la actividad respectiva, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 15.



Art.  14  -Representante  de  los  concursantes- El  miembro  del  Tribunal  que 
represente a los  concursantes,  quien tendrá voz y  voto,  y  su  suplente respectivo, 
serán  electos  en  el  primer  acto  del  concurso,  con  las  calidades  y  según  el 
procedimiento estipulado en los artículos 15 y 16.

Art. 15 -Electores y elegibles- Son electores todos los concursantes que concurran 
al  acto  y  participen  del  procedimiento  electoral.  
Son  elegibles  los  funcionarios  universitarios  con  un  mínimo  de  cinco  años  de 
antigüedad en el escalafón respectivo, que ocupen en efectividad un cargo del mismo 
nivel o de nivel superior al cual se concursa, que hubieren concursado con aprobación 
por lo menos una vez y que no participen en el concurso cuyo Tribunal  integran.  
Cuando se prevea que el número de posibles elegibles pueda impedir la elección, se 
establecerá, en las bases respectivas, los escalafones afines entre los cuales podrá ser 
electo el representante de los concursantes.

Art. 16 -Procedimiento electoral- El representante de los concursantes será electo 
mediante voto no obligatorio, reservado y anónimo. 
En el primer acto del concurso y una vez conocida la nómina de aspirantes inscriptos y 
aceptados, se entregará un sobre con una tarjeta en la que se deberá estampar, de 
puño y letra, el nombre del candidato que se postula. 
Los sobres cerrados se entregarán a los miembros del Tribunal designados por el 
Consejo Directivo Central, quienes de inmediato los abrirán en público, proclamando el 
nombre del candidato postulado. 
Será electo titular, aquel candidato que obtenga mayor cantidad de votos y suplente 
el que le siga en números de votos. 
En caso de empate, se determinará por sorteo el nombre de los representantes 
electos. 
En caso de no resultar electo en dicho acto el representante de los concursantes y su 
suplente respectivo, el Consejo Directivo Central procederá a completar la integración 
del Tribunal.


